
Viernes 23 de Abril. Año 1875. 

JMetm m 
\y f*J'l . . . . . . .JhíbifliOYtoa 

ADVr .RTEr .C IA OFICIAL 

la leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 

ttt texto** orinALE» se han de mandar al Jefe Político 

jopettiro. por cayo conducto se pasarán á los Editores de 

y , Mcacioaados periódicos. 

(tU*¡ Orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e puhllo:« t odo , lo » d í a » , excepto l o . « ! o r a In S o » . 

nadLT* *H *^C,"C™^í:» - « M ^ " « vado é domlcIHo, 10 rs. mensuales antlcl-
pados fuera de ella 14 n , a. mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1,4 por un año . -Se 
admiten susenciones en Madrid, en 1. Administración del B O L ™ , Fnencarral, 34.-r 'ueru 

IZeZT TTC[Mtmtl110
 d < c a r l a 4 , u Administración, con inclusión de. 

importe del tiempo de abono c « sel los.-Un número « e l l o , dox realet. 

A S V E . TES CÍA EDITORIAL. 

Imposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pasarán doi reate* por cada linea de inserción. 

Adoiinislracion íVoviiicial. 
• 

»--~ — 
COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 11 de Abril de 1875. 
Amorta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sé MnrmuCs ,\n nJ*,™*:ii~ • , . ', , 

*o leyó y fué aprobada ol acta de la anterior 1 BfBtOlú y con asistencia de los Sres. Marín, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villauueva 

Contiuuando la recepción do mozos alistados para el presente reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

FTHBLOS Y DISTRITOS. N Ú M E R O S . 

Buitreo 3 
Qmnm 4(5 
Centro • 37 

» 44 
laireraidad 3 

> 5 
» 7 
» \ 8 
» 10 
» 11 

13 

14 
1:. 
17 
1& 
20 
21 
24 
25 
26 
28 
29 
31 

NOMBRES. 

32 
34 
35 
39 
40 
41 
46 
47 
49 
50 
51 
52 
53 
55 
56 
57 
:»s 
59 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
6S 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Santos Adbeytia Arocona. 
Kduardi) .Martin C ins la . 
Carlos Diaz Peña.. 
Lorenzo Rollaud y Paret. 
Juan 13. Maseda Madrid. 
Ramón Bañuelós Pérez. 
(José Chamorro Tobar . 
¡.Ins.- ( iun/a i c/ . Montes. 
;Felipe de la Escosura Tablares. 
Matías R ivero Lo],i>/.. 

'José* María Alonso Sánchez. 
Juan B. Miehelona Caraso. 
Jopé Montero Calvo. 
.Sebastian Mújica Rodrigue/.. 
Bartolomé de la Torre Real. 
¡Arturo García y García. 
¡Elias González y González. 
¡Antonio Peña. 
(José Rey García. 
Matías Cruz Rodríguez. 
[Ruperto Manuel (xaseueüa¿ 
jlgnacio Lupcz Gandolino. 
Mariano Rodríguez López. 

| , * 

¡Salustiauo Esteban Maitioez¡ 
¡José* Crespo Gómez. 
¡José Albear Corcuera. 
Juan Guirao Tellez. 
Martin Martínez Ros. 

¡Félix Loríente Fernandez. 
'Jaime Lois é Ibarra. 
Carlos Díago Bartolomé. 
Ramón Sinansia Briceño. 
Manuel Cruz López. 
Francisco de Rute Fernandez. 
Carlos Fernandez Higuera. 
José Ruipcrez Feruandez. 
Valentín Colmenarejo García. 
Antonio Puentes Butragueño. 
P ió Muñoz Lozano. 
Fernando Geijo Taraucou. 
Ángel Muía Jiménez. 
Vicente Cortijo Rodríguez. 
Sebastian Castro García. 
Juan Pascual Serrano. 
Enrique Cordobés Cuelli. 
Elias Sacauelles Zofío. 
Francisco Piñoiro Jiménez. 
Ricardo Fernandez Martínez. 
Rafael Martínez Alvarez. 
| Manuel Estruel' Casia.. 
Eveucio González Sánchez. 
Enrique del Valle Zamorano. 
Amando Vizoso. 
Juan González Marroquí. 
Francisco Ayllou Guerrero. 
Secundiuo Anguoira Reguer. 
1 ;i\.tuno Sánchez Diaz. 

RESULTADO. 

Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 21. 
Cubre plaza en el ejército. 
Inútil. 
Pendiente para el .21. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de redención, 
ídem para el 21. 
ídem de redención. 
Se autoriza á la Comisión provincial de Oviedo para que reconozca al padre da 

este mozo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza eñ el ejército. 
Redimió. 
Inútil. 
Pendieute de redención, 
ídem para el 21. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente para el 21. 
Inútil. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Redimió 
Ídem. ¡ * 
Pendiente para el 21. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. ( 

Redimió. 
Exceptuado por mantener á su hermana, impedida y huérfana. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Corto de talla. 
Cubre plaza en el ejército. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
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DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. 

Universidad. 70 
» 80 

81 
» 82 
» s:j 
» S Í 

» 85 
» 86 
» Sí» 
» 
> 

93 
» 95 
» 06 
» 07 
» 00 

100 
» 1(11 

105 
» LOÍ 
» 107 
» l i o 
» 112 
» 116 
» 117 
» 118 

121 
» 122 
» 123 

12:> 

» 12G 
127 

» 128 
» 12!) 

» 130 
132 
133 

» 134 
» 135 
» 137 
» 138 
» 140 
» 143 
» 144 
» 14.-) 

» 14G 
140 

» 150 
151 

» 152 
L53 

» 154 
» l.V, 

» 156 
» 158 
» 160 
» 161 
» 162 
» 163 

167 
168 

» 160 
» 170 
» 171 

172 
173 

» 174 
» 17.', 

176 
» 178 

170 
180 

» 183 
184 

» 187 
» 18& 
» 
» 

189 » 
» 190 
» 191 

102 
l1.).-) 

» 107 
108 

» 202 
> 2(10 
» 206 

208 
» 210 

211 
» 212 

213 
215 

» 216 
217 
21S 

» 210 
» 220 
* * 221 

'222 
» i 223 

i 224 

'Miguel Pérez López. 
Cayetano Fernandez Palomero. 
Eugenio Alfonso Bravo. 
Nicanor Pérez (lasco. 
José Giralda Pérez! 
Juan de Arana Fernandez. 
Calixto Alonso Campos. 
Ildefonso Aguado Garrido. 
Genaro Alonso Vega. 
Manuel (iayoso Vázquez. 
José Ros Martínez. 
Primo Sánchez l.opez. 
Ricardo de la Rasilla GnüotAi 
Joaquín Baeza Luquero. 
Doroteo I lalau Higuera. 
Antonio Ramón \ ega. 
Federico García I >rtiz. 
•Santiago Cebrian Velainidc. 
Luis Alnuuzn Alonso. 
Manuel ( i omez Torres . 
Bernardo Cuervo Muñoz. 
Antoir.o ChivetQ S' rrauo. 
Santiago Paz Sabugo. 
Ricardo García Pérez. 
Enrique Alvaro/. Rodríguez. 
Josd .Mana llorína (¡ou/.alez. 
Andrés Muñoz Maroto. 
Vidal Elias Saenz. 
Antonio de Llano Balicourt. 
José Gómez Parra. 
Ramón Marichalar Roa. 
Ignacio Navarro. 
Javier Lozano y Lozano. 
Esteban Sauz Mari ni. 
Saturio Villarreal Rica. 
Marcos Pérez (¡arcia. 
Cl nidio Aguilera (iomez. 
Toribio Ortega Velazquez. 
Luis ,Gonzalcz Pascual. 
Enrique Solsona Domoncch. 
Norberto Marroquin Cortés. 
'Pedro Murcia Cámara. 
Eustasio Ramiro Matabuena. 
Javier Rodríguez Batista. 
Ramón Cuadrado Saez. 
Felipe Pérez Villa. 
Damián Lúeas Vaquero. 
Vicente Garrido Cano. 

Ramón Esgucvülas MingUCZ-
Anselmo Cartón Esteban. 
Luis Cañivano Conde. 
Nicolás Rodríguez Albaitúa. 
l lamón Aguado ( ¡onza lez . 
Francisco García Bonilla. 
Pablo Raposo Antcquera; 
Basilio Victoriano Elduayen. 
José Fernandez Castrillon. 
Cipriano Romero Sánchez. 
Agustín Sánchez Rodríguez. 
Félix Armayor González. 
Francisco Pelaez Verde. 
Benianlo Barrera Alfonso. 
Eduardo Martin Montes. 
Severiano Cuenca Horas. 
Enrique Aramemli Loyarte. 
Manuel Benito Encabo. 
Atanasio López Curriel. 
Antonio Melendez Aranaya. 
Emetcrio Alonso Garc ía . 
Juan Palomero Lerena. 
Agustín de Barcena .limeño. 
Gerardo de Castro Valdivia. 
Francisco Fernandez Martínez. 
José C'-rdan Barón. 
Juan Mari iu Izquierdo. 
Juan M-'nondez Pérez. 
Vicente Sánchez Delgado. 
José Lozano Cebrian. 
AlVarO FigUeroa Sánchez. 
Enrique de Carlos Martínez. 
.1 oaqu i n l í 111 rambasaguas. 
Norberto AJpuénte Palomino.. 
Claudio Díaz Pérez. 
Abdoii Gil González . 
Enrique Hieda Ortal. 
Andrés Fernandez Abcnia. 
Ignacio Pérez Failde. 
Leandro Gallastegui Burgoa. 
Manuel Tolosa Martínez. 
José Entrecanales Sarazola. 
Esteban Pariente Avila. 
Sebastian Padüi hfoñino, 
Ricardo (tercia Andrés. 
Franeiseo Martin y Martin. 
Francisco Escallon Díaz. 
Pelayp Cabeza do Vaca. 
Carmelo < ióm'éz ('astillo. 
Carlos Pascual Castro. 
Francisco Éfóijgoé¡ 
José Vega Fernandez. 
¡Ricardo Valvcrdo Vals. 

RESULTADO. 

Corto de talla. 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja, 
hlnn id. 
Corto tío talla. 
Redimió. 
Ingresó eu caja. 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja. ' 
ídem id. 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de libación. ' 
Corto de talla. 
Ingresó en eaja. 
Redimió. 
Corto de tal la. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza eu el ejército. 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Id'-ni id. 
ESxcepl mulo como hermano de soldado. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre, 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 21. 
ídem id. 
ídem de filiación. 
Redimió. 
Cubre plaza. 
Exceptuado como hermano de soldado. • 
Redimió. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
Pendiente de competencia, 
ídem para el 21. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
Redimió. 

, Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para ol 21. 
ídem id. 
Ingresó en caja condicionalmente. • 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación, 
ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Se autorizaá la Comisión provincial de Cáccres para que reconozca á su nene» 
Pendiente para el 21. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó eu caja, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre, 
ídem por mantener á su hermana, huérfana de menor edad. 
Corto de talla. 
Pendiente de filiación, 
ídem de redención, 
ídem de filiación. 
ídem para el 21. 
Redimió. 
Exceptuado como h'jo de impedido pobre. 
Pendiente para él 21. 
Corto de talla. 
Pendiente para el % ] . 
ídem de redención. • 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Corto de talla. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente dé redención. 
Ídem id. 
Inútil . 
Pendiente de redención, 
ídem para e| 21. 
ídem id. 
Redimió. 
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DK OTRAS PROVINCIA; 

Constantino Mondo/. Día/.. 
L u g o . 

Ingresó <m caja. 

1* 
s »sion A las sois do la tardo, de que cert i f ico. = Kt Vicepresidente, Kl Marques de Rerortil lo.^Kl Secretario interino, C. ^2 

huimos. 

LA ROSA m . A . V A . 

SpCIEDpD ESPECIAL MINERA. 

Minero-91.—Kn la villa dé Madrid. 
„;,;,. aItiI «lo 1871, ante míD>Segundo 

L ¿bendivar, Notario del ilustre Colegio 
... Corte, avecindado eh ella, y tes

tó^ qod so nombrarán, comparecen: 
" p . Braulio Martínez y López, de 17 

0* de edad, de estado casado, comer-

^ S ^ ^ b e t ¡ , d e 6 2 a f t o s 7 

^ S a T é i b f t i r f y Miguel, de 64 
. J ' c A propietario. 
^ i Manuel Martínez Garda, de 5o 

rffl&'ewado, propietario. 
y i) Joaquín do Ayartuy y Aguirre, 

k y> anos, casado, minero.. < 
• tdespnesde augurar sor to os de 

... c n lario, de la edad, estado y • >cu-
Eoaqae se ha referido, y que se ha-
t e n el pleno goce de los derechos ci-
viiej v con la capacidad bgal necesaria 
o»raVorniMli/ur esta escriturado cesión 
ütima mina y constitución do sociedad 
mn explotaría; procediendo todos como 
Kiduos que componen la Junta direc-
jndcla misma Sociedad, y el 1). Joa-
qéade Ayartuy además con el doblo 
nrírtenlc apoderado especial de Don 
(Tímente de lgartúa y Urcelay, de 34 
afws, casado, administrador de minas, 
vnnn de Cuevas, á virtud dol qué le con
firió cala ciudad de Vera, con fecha 2 

•ro del corriente año, ante I ) . Juan 
José Rttfiez Segura, Notario do aquel dis
trito y del Colegio territorial do Granada: 
cuya primera copia presenta, se incorpora 
i la matriz de este instrumento ó inser • 
tara ea sus traslados, afirmando no es
ta:!- revocado, suspendido, ni limitado, 
rquU ta tiene aceptado, y caso necesario, 
•wpta de* nuevo; y dé sus facultades 
•ando de cOtmm acuerdo los ocho com
pacientes espontáneamertto maniíies-
taa: 

l.' Que por i-I Sr. Gobernador de la 
PJracia de Almería, I ) . Kduardó Caba-

expidió en 2 de Abril de 1800 á 
vntfo I). Antonio Muño/. Sánchez, ti-
J^<1* propiciad de la mina de piorno 
^ m , ' ;"la Isabelita. sita en el paraje 
•fteado Barranco del Hospital de Tier-
5 r , n m o de Cuevas, en dicha provin-
i 3 . . H ' " n l > r e n s i v a de una pertenencia con 
¿ T L T v 3 cuadrados de extensión. 
MtoSrí:™6'^^ni4o-cn la Sección 
iH ir." n t 0 ^quel Gobierno al folio 3 

correspondiente, y se inscribió 
*:< lil,£ ~ - ° ' l n l ^ P ' ^ a d do Cuevas. 

folio 107, fincá &m ins-
* ^ ,V fn ;- ' -? n , 9 d f > Setiembre del mismo 

jMirtu-1 de orden comunicada en 
^ ^ í i í e W ^ r P° rel indicado 

^ ' ^ r e r ; ? 1 / 1 ^ Propio m B 8 

fe M , * * l 5e ¿ t C G l N o t a r ¡ 0 D<>» 

i 5 2 f ^ * f í ^ t f ? a s a q u e 

K Í S m o d M ? í m d ( ! S , w a Ahna-
^ V t e con lo , l a ( , ' " , vas . |in. 

Con !„• ^.' , , rl la tilmo T... . » 1 1 1 1 por 
por &^**3m*m ***** y 

S f e ^ U t e ^ ^ Antonio 

l * 6 8 > bajo amento 1 

! íiiniciipiitivo qué de mancomún con su 
1 esposa Doña María Tuertas Rebérte había 

otorgado en O del mismo mes y año ante 
el referido Notario I ) . Diego Miguel de 
Campoy, instituyendo por sus únicos y 
universales herederos á sus ocho hijos 
D. Juan. I ) . Amon io . 1). Francisco, Doña 
María Concepción, Doña Josefa, Doña 
Dolores, Dcfia Isabel y Doña Angustias 
Muño/, v Puertas; y en la partición que 
hizo de sus bienes el Licenciado D. Fran
cisco Alarcon Ahel lan. Contador nombra-
do por los interesados, que fue! aprobada y 
ratificada por estos en escritura que oipt 
garon en di Barranco Jaroso de Sierra Al
magrera, terminó de la citada villa de 
CueVaS; ante el propio Notario D. Diego 
Miguel de Campoy, con fecha 20 de Junio 
de 1870 y se inscribió en el Registro de 
la propiedad de Verá, registróle Cuevas, 
libro 7.), folio IOS. linca uúui. -LOno. ins
cripción 2.14, con fecha 30 de Julio siguien
te, se comprendió la enuncia la mina titu
lada Isabelita, considerándola divisible 
cu 10 acciones ó participaciones, de las 
cuales se adjudicaron dos á la viuda Doña 
Mana Puertas Rebórte y una á cada uno 
de los citados ocho hijos y herederos del 
ü . Antonio Muñoz Sánchez. 

'A.° Que ñor escritura otorgada con 
fecha 27 de Julio de 1870 en el indicado 
Barranco Jaroso de Sierra Almagrera, 
tCrmino municipal de la villa de Cuevas, 
partido judicial de la ciudad de Vera, 
a ate I) . Blánuel Zamora Navarro, vecino 
y Notario de la misma ciudad, que fué 
inscrita en aquel Registro de la propie
dad, registro de Cuevas, libro 75, folio 
100 vuelto, finca núm 4.000. inscripción 
3.*, la mencionada viuda Doña María 
Puertas Roberto y sus ocho hijos Don 
Juan. D. Antonio . I ) . Francisco, Doña 
.losofa. Doña Dolores. Doña Isabel. Doña 
Angustias y Doña Concepción Muñoz y 
Puertas, acompañadas las cuatro últimas 
de sus respectivos esposos, vendieron la 
expresada mina titulada Isabelita á fk-j 
vorde D- Clemente I^artúa y Urcelay 
en precio de ñ.TÓO pesetas, que confesa
ron haber recibido del comprador, y con 
la condición dé que el propio Sr. Igáitúa 
reservaría á los vendedores, quo desdo 
entóneos se considerarían dueños en la 
proporción que representaban en la pro-
propiedad de la mina enajenada, sus ac
ciones de 100, iguales á seis centésimas 
partes de la total idad de la mina, pre
viniendo que si el adquirente Sr [gartua 
fundase sociedad sobre ella, figurarían! 
siempre Doña Mana Puertas Rehurte, 
D. Juan, D. Antonio, D. Francisco, Doña 
Josefa, Doña Dolores. Doña Isabel. Doña 
Anuai - t iasy Doña Concepción Muñoz y 
Puertas, con las referidas seis acciones 
dé Í00. correspondiendo en ellas á la pri
mera dios décimas de cada una y las ocho 
restantes á los otros ocho vendedores. 

4." Que como dueño legitimó, por los 
títulos relacionados que tienen á la vista 
en "ste acto, de la referida mina titulada 
Imbclita. ol expresado D. Clemente Igar-
túa y Urcelay comisionó al comparecien
te D. Joaquín de Ayartuy y Aguirre con 
ÓbjétO de ' P 1 " formara una Sociedad para 
su laboreo y explotación, la cual so de
nominará ta Rosa Blanca, tendría su 
domicil io en Madrid y constaría do 200 
acciones iguales en derechos y obliga
ciones, debiendo abonarse al cedeníe la. 
cantidad do 300 rs. por cada una, con 
la condición do que si la indicada Socie
dad tratase de abandonar la mina queda
ría obligada á avisarlo al cedénté con 
15 dias de anticipación, por si le convi
niese revertir ó recobrar su dominio. 

ó.' One el D. Jb'aqÚin \\artuy y 
\-: i i rre . como tal mandatario del Don 
c i> nenie de Ipartan, deseando desempe
ñar su c o m p i l o , trai-'i con diferentes per
sonas ace^Cad^ la formación de la indí-
Cada Sociedad minera, bufe se titularía La 
Rqsji tilanca, yCmítiÓ laa 200 acciones 
dé que hablé ¿C constar: y habiendo ce
lebrado una reunión con/d mayor número 

de accionistas, acordaron nombrar desdo 
lúégO, como lo hicieron, una .1 unta direc
tiva interina que aceptara la cesio . de la 
mina por su propietario Sr. [gartúñ en los 
términos expresados, y constituirse en 
Sociedad especial minera para su laboreo 
y explotación tan luego como dicho en
cargado Sr. Ayartuy presentase en forma 
los títulos de propiedad: y habiéndole ve
rificado asi. se celebro junta general el 
dia 22 de Noviembre de 1S70, Con asisten
cia de más de las tres cuartas partes de 
los accionistas, en cuyo acto se procedió 
al nombramiento de la Junta direct iva en 
propiedad, resultando elegidos por acla
mación y unanimidad, Presidente. Don 
Braulio Martínez y Lope/.: Vicepresiden
te, I). Kstéhan Curriony de la Cueva; 
Contador, I). Marcelino Saenz y García: 
Tesorero, D. Miguel Kibaud y Miguel; 
Adjuntos, D.Antonio Muro y Cerpetij 
D. Manuel Martínez y (Jarcia y Don Joa
quín de Ayartuy y A<ruirrc, y Secretario 
D. Ehsebio Santiago y Esteban! se auto
rizó ala expresada Junta directiva para 
otorgar escritura de adquisición de la 
mina kabelita y la de formación de So
ciedad especial minera para su laboreo y 
explotación con el título de La Rosa 
Blanca, y para firmar el acta de consti
tución de la misma Sociedad bajo las ba
ses y reglamento que se discutieron y 
aprobaron. 

0." Que en consecuencia do todo lo 
referido y para que tenga cumplimiento 
lo tratado y convenido por I). Joaquín de 
Ayartuy y Agaiirre. como representante 
d«- 1). Clemente de Igartúay Urcelay con 
las diferentes personas á Cuyo favor ha 
emitido las -2no acciones de la mina nom
brada Isabelila, se está en el caso de 
realizar la cesión de la misma á favor de 
la proyectada Sociedad La Rosa Blanca 
y la de formación de esta con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 19 do Octubre 
de 1800, y poniéndolo en ejecución, 
otorgan: 

Cesión de la mina Is.vbki.ita.—Él Don 
Joaquín de Ayartuy y A-uirre, como tal 
apoderado especial do 1). Clemente de 
luartúa y Urcelay, que en nombre de 
este vende, cede y traspasa [para siempre 
á favor de la proyectada Sociedad espe
cial minera, que en esta misma escritura 
ha dé constituirse con el titulo de La Rosa 
Blanca, la propiedad y posesión que lo 
pertenece de la mina de plomo denomi
nada isabelila* situada en el Barranco 
del Hospital de 'fierra, en Sierra Alma
grera, término de la villa de Cuevas, par
tido judicial de la ciudad de Vera, pi->-
viucia dé Almería: lindante al Oriente con 
otra mina llamada 7'n'nilurfo$t número 
727, en una longitud de 234 metros con 
siete centímetros; al Mediodía con otra 
mina titulada Lá Verdad de un artista, 
número 1.221, en una longitud de 170 
metros; y al Poniente con la Placeres, 
número 0S7,en una extensión longitudinal 
de 200 metros 60 centímetros, y por el 
Norte se halla próxima á la mina ftécÓfU -
pensa, núm. 1.735, y en línea ó l ímite 
Sur dista tres metros do l ímite o h'neadel 
Norte del anterior; cuya mina isabelita 
cousta de una pertenencia comprensiva 
de ó:}.700 metros cuadrados. K l precio de 
esta cesión se lija en 15.000 pesetas, equi
valentes á 60.000 rs. vn., ó sean 300 rs. 
por cada una de las 200 acciones de que 
lia de constar la expresada Sociedad, de 
las cuales el Sr. Ayar tuy . "n representa
ción dol cedente Sr. lgartúa, confiesa y 
declara haber recibido antes do este acto 
56.400 rs. en el importe de 1SS acciones 
que tiene emitidas a diferentes personas, 
y los otros 3.000 rs. restan» >s efc 12 accio
nes, que también ln emit ido y se fia re
servado en su poder para él drogarías a la 
viuda v herederos del registrador de la 
mina f.sahclita. con arreglo á lo estipula
do en la escritura por la cual le cedieron 
la misma mina, y de quo queda hecho 
m.'rito: cuya confesión reproduce el apo 
derado Sr."Ayartuy, después de declarar 

y o el Notario quo confesado el pago del 
precio do la cesión de la mina queda esta 
libre de toda responsabilidad respecto al 
mismo, aunque se just ilique no haber sido 
cierto dicho pago en todo Ó en parte. 

Kn su consecuencia, la referida So
ciedad titulada La Rosa Blanca entrará 
desde luego en el uso y ejercicio de to
dos los derechos y dominio pleno que al 
D. Clemente de I g a r túay Urcelay cor
respondía en la. mina Isabelila, la cual le 
cede y trastiere sin otra obl igación, limi
tación ni restricción de ninguna especie 
más (pie las de constituirse legalmente 
para su laboreo y explotación, constando 
de '200 acciones; reconocer á favor de la 
viuda-y herederos de D. Antonio Muñoz 
Sanche/, seis centésimas partes: ó seau 
las 12 acciones que de dichas 200 y para 
entregar á los-mismos se ha reservado el 
Sr. lgartúa. y la de que si la Sociedad 
cesionaya tratase de abandonar la mina 
o . l i . l a . oebjerlS as isar loa l cedente con 15 
dias de anticipación por si le conviniere 
revertir ó recobrar su dominio. Y por úl
timo, el iqioderado Sr. Ayar tuy hace en
trega w este acto de los títulos de pro
piedad relacionados, y declara que la 
anunciada mina no ha sido anteriormen
te enajenada ni gravada con carga algu
na. \ i pie sobre ella no pesan otras res
ponsabilidades de ninguna clase masque 
la de que se ha hecho mención á favor de 
la Sra. Viuda y herederos del registrador 
I ) . Antonio Muñ>/. Sánchez, por lo cual 
obliga á su poderdaute Sr. lgartúa á evic-
cion y saneamiento de esta venta en los 
términos prevenidos por derecho. 

Aceptación y formación de Socie
dad.—Los Sres. 1). Braulio Martínez y 
Lope/.. I ) . Esteban Carrion y de la Cueva, 
I ) . Marcelino Saenz y García. I ) . Miguel 
Kibaud y Miguel. D."Antonio Muro y Cir-
beti, D. Manuel Martínez y García, Don 
Joaquín de Aya r tuy y Agu i r re y 1). Ku-
sebio Santiago y Esteban; que el primero 
como Presidente, el segundo Vicepresi
dente, el tercero Contador, el cuarto T e 
sorero, adjuntos el quinto, sexto y séti
mo, y Secretario el octavo, componen la 
Junta directiva de la proyectada Socie
dad espocial minera La Rosa Blanca, en 
nombre de la misma, aceptan la prece-
dente cesión de la citada mina denomina
da Isabelita en los términos referidos, y 
reciben sus títulos de propiedad relacio
nados. 

Y llevando á efecto la formación de 
aquella Sociedad con arreglo á la autori
zación que les concedió la junta general 
celebrada el dia 22 de Febrero do 1870 
con asistencia y representación de los p o -
Beedoreg de mías de las tres cuartas par
tes de las indicadas 20(j acciones, y en 
conformidad á lo dispuesto en lá citada 
ley do j$ de Octubre de L86Í), fundan y 
establecen la repetida Sociedad especial 
minera bajo las bases siguientes: 

l i a s e s d e l a S o c i e d a d . 

1.* La Sociedad se denominará La 
Rosa Blanca. 

2." Su objeto será el laboreo y explo
tación de la mina de plomo argentífero 
titulada isabelita, con una pertenencia 
de 53,700 metros cuádralos, sita en el 
término municipal do Cuevas, en el Bar
ranco del Hospital de T ierra , en Sierra 
A lmagrera , provincia dé A lmer ía , (pie 
lo pertenece según titulo de propiedad 
expedido por el Sr. Gobernador civi l 
de agüella' provincia, fecha 2 de Julio 
de 1800. 

3. a K l domici l io social se establece en 
Madrid y 'su duración indeterminada, me
diante á que esto dependerá del curso que 
pueda seguirse en la explotación y bene
ficio de la mina. . 

4/ La Sociedad constará de 200 ac
ciones, representadas por láminas firma-
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Viernes 23 do Abril de 1875. 

«las por el Presidente, Contador y Secre
tario, todas ¡uníalos en derechos y obli
gaciones, debiendo satisfacer por cada 
una de ellas 30 escudos, 'i1'*' éa el precio 
de la emisión, haciéndose el pago en el 
acto do femar los socios las acciones; al 
quo dejo de satisfacer alguno de los divi
dendos parvos so le amortizará la acción 
ó acciones, conformo alart. 21 de la tey 
do Minas de lS.V.i. pasando en este caso 
A ser propiedad ijo la Sociedad, 

5.' Para el ra imen de la Sociedad 
habrá1 una Junta1 dttoctiVa compuesta de 
un P&sidcnto', Vicepresidente, Contador, 
Tesorero. Secretario y 'los adjuntos con 
el nato; los pritf ros cargos que se uom-
bren lloraran dos años todos ellos preci
samente, y después en el tercero se rele
varán por mitad, siguiéndose este orden 
on los años sucesivos. Los expresados 
cargos serán gratuitos y electivos en 
junta gOttOráb La directiva se reunirá en 
sesión una vez á lo menos cada mes, y 
sus acuerdos serán valederos Con la asis
tencia d r í a mitad más uno desus indivi
duos que se hallen en Madrid. 

6\tt La garantía que deben prestar los 
mandatarios de la directiva sera poseer 
una acción por Lo menos, qué §6fá depo~ 
Sitada en e) Tesorero. V la de este en el 
Presidente; siendo inenajenaMe ínterin 
dure el cargo de su cometido y hasta qué 
haya cesado la responsabilidad de su ges
tión. 

7.' Los derechos y obligaciones de los 
socios serán una participación proporcio
nal á sus acciones en los dividendos acti
v o y pasivo que acuerde la .lunta direc
tiva y la general, y á la más amplia 
intervención en el examen de las cuentas. 

8." Habrá dos junta- <_r'n-rales cada 
año en el mes de Marzo y Octubre, dándose 
cuenta en la primera del estado de l:i So
ciedad en un balatíce y Memoria, reno
vándose los cargos directivos según se 
previene en la baso 5. a La convocatoria 
se hará por medio de papeletas-á doraicir 
lio. firmadas por el Secretario de orden del 
Presidente, y las extraordinarias á juicio 
de la directiva. 

9.* También podrá celebrarse junta 
general extraordinaria á petición motiva
da y suscrita por 10 socios con voto, que 
representen al menos 10 acciones, verifi
cándose esta dentro de los ocho días de 
su presentación, expresando en ella el ob
j e t o qu" la motiva y no pudiéndose tra
tar más asuntos que los expresados en la 
petición. 

10. Luego que la Sociedad obtenga 
beneficios sé formará un fondo, que no 

Í)odrá exceder de 3.000 escudos: para su 
órmacion se retirará el ó por 100 de los 
beneficios líquidos. 

11. Para que la junta general pie-!a 
acordar el aumento del número de sus 
acciones, la disolución de la Sociedad, la 
enajenación del todo ó parre de sus per
tenencias, habrán de hallarse presentes y 
representadas en ella á lo menos las tres 
cuartas partes dé las acciones ñp amor
tizadas, y en el segundo caso se proce
derá á liquidar y repartir los productos 
de ella, entre los accionistas. Si a lguno 
de los socios quiere hacerse cargo de la 
mina, se le cederá, siempre que responda 
á las obligaciones que tenga pendientes. 

12. También podrá ésta Sociedad ar
rendar la mina ó minas dándola á parti
do, si le couviniero, y enajenar después 
de cumplido el tiempo del arriendo, así 
como adquirir otras minas ó terrenos. 

L3¿ l n reglamento particular estable
cerá el régimen, dirección y demás cir
cunstancias, el cual tendrá la misma 
fuerza y v igor (pie esta escritura después 
le aprobado por la junta general. 

14. Las dudas (5 cuestiones qué pue
dan ocurrir entre la Sociedad y sus indi
viduos, sea cual fuere el motivo que las 
produzca, se dirimirán por arbitros ó 
amigables componedor s, nombrados uno 
por cada parte, y en caso de discordia 
entre estos eh-girán un tercero, cuyo fa
llo será obligatorio á todas las partes, sin 
apelación ni otro recurso. 

A los ofectos oportunos los señores 
otorgantes manifiestan que el citado dia 
22 d" Noviembre de 1S70, en que se 
acordó la constituciou de esta Sociedad, 
pertenecían sus 200 acciones á los suje
tos y en la proporción siguiente: 

A |). Manuel Campillo, 11 acciones.— 

A D. Manuel de la Vega, cinco.—A Don 
Luis Carrion do la Cueva, siete.—A Don 
Domingo Sancho, una —A 1). José Ma
ri:» Loustau, nuevo.—A l ) . Pedro Ilute, 
seis.—1). Martin Muñoz, cuatro. —Don 
Rafael de la Vega, 12.—1). Antonio GáVr 
cía. una.—D. Raimundo Motos, uua — 
D. Esteban Carrion de la Cueva, cua-
t r o .— D. Blas Alvaro/, ('arrizo, seis.— 
D, Mariano \studillo. dos. - D . Estiban 
muela . dos. — D. Manuel Marrinez. 
seis.—I). K tiad C a r d a y ( ¡arc ia , cua
tro.—1). José Huertas, síete. —D. Sebas
tian P.'ña. CUft1 ro.—1>. José de la Vega 
\ Romero, una. —D. Antonio Gdinez, 
dos. —1). Manuel Arjona, dos.—1). Anto
nio Sánchez Krosa, una. —D Jos.é Tomé, 
tres.—D. Manuel Pastor, una. — D. Casi
mir > \ri'is. dos. — D. Vicente Ainado y 
Caballero, cuatro. — D. Ramón Sainz, 
una.—D. LUCÍ , , del Valle, !<).—D. An to 
nio Muro. 34. — D. Marcelino Sainz. 
tres.—D. Celedonio, Sa¡:iz. t res .—D. hu
so!,¡o Sant iago, una. —D. Braulio Marti
lle/., una. — D. Basilio Orejón, dos .— Don 
Miguel líihaud. dos .—D. Cándido Sainz. 
12.— D. Francisco López, una.—1). Ma
nuel Gómez Padíerne, 10.—Y á D. Cle
mente Igartúa y Crcclay, para entregar 
á Doña María Puertas Rebortc, D. Juan, 
I). Antonio, D. Francisco, Doña Josefa. 
Doña Dolores. Doña Isabel, Doña Angus
tias y Doña Concepción Muñoz y Puer
tas, en la proporción que les pertenecen 
a la primera como viuda y los otros ocho 
como hijos y herederos del resgistralor 
de la mina D. Antonio Muñoz Sánchez, 
según la partición de los bienes del mis
mo, de que se luí hecho mérito, 12.—To 
tal, 200 acciones. 

En cuyos términos formalizan la pre
sente escritura de cesión de la mina de 
plomo denominada Isabel¿¿a y de Socie
dad especial minera bajo el título de La 
Rosa Blanca, compuesta de todos los 
individuos poseedores de accioues de \\ 
misma, obligándose á su puntual obser
vancia y cumplimiento en el nombre y 
representación que respectivamente usan 
y señalando esta capital como domicilio 
ó vecindad común para todas las notifi
caciones y diligencias á que pueda dar 
lugar, habiéndoles declarado y o el No
tario de quo doy fé. 

1.° Que se hace especial reserva de la 
hipoteca legal preferente á cualquiera 
otra en favor del Estado por la última 
anualidad del impuesto que se hubiere re
partido y no satisfecho á la mina enaje
nada, y en favor de la Sociedad d- Segu
ros dé incendios en que se hallare inscri
ta por los dos últimos dividendos que la 
correspondan y no resulten pagados. 

2.° Que esta escritura deberá presen
tarse en la olicina de liquidación del im
puesto hipotecario y satisfacer á la Ha
cienda publica el derecho de trasmisión 
de dominio <le la mina cedida, si Lo de
vengare, dentro del término de ,80 dias. 

3.° Y que de la misma escritura de
berá gomarse razón ep el Registro de la 
propiedad de Cuevas de Vera, por 16 (pie 
respecta á la trasmisión de dominio d | la 
mina, pues no podrá oponerse ni perjudi
car á tercero sino d e s d e la fecha de SU 

inscripción, ni será admisible si carece de 
esta circunstancia en ningún Tribunal, 
Consejo ni oficina de Gobierno, ni permi
tirán que de ella que le testimonio, copia 
ni extracto en los autos ó expedientes. 

Asi lo otorgan y firman, á quienes doy 
fé conozco, siendo testigos D. Sant iago 
SanchezyD. Fernando González, de esta 
vecindad, que manifiestan no tener ex-
cepcíou legal para e l lo . 

Enterados todos de su derecho de poder 
leer por si mismos este instrumento ú oír
mele leer, optaron por este último medio, 
en cuya virtud lo verifiqué en alta voz yo 
él Notario y lo aprobaron, de que doy fé. 

De la indicada lectura resultó lo si
guiente.==Knmendado: o, o, o. i, ibr, a, 
rm, o.=Sobreraspado: escri, r, renn, Al
mería, dos, pe, n.=Todo v a h \ = q u e so
ba hecho con aprobación de los otorgan
tes y testigos así como el entre l íneas: 
pondrá, - Joaquín de Ayar tuy . ^Brau l i o 
Martínez. = Esteban Carrion. = Miguel 
Uibaud. = Marcel ino Saenz. = Antonio 
Muro .=Manue l Martínez. — Ensebio San
tiago.?» Test igo. Santiago Sánchez. == 
Testigo, F emando ( ionzalcz.=Signado. 
Segundo de Abendivar. 

Poder nám. 2 .—En la ciudad de Vera, 
¿ 2 de Enero do 1S7I, ante mí D. Juan 
jfosé Ñoñez Segura, vecino y Notario de 
ella y de] Colegio territorial de Granada, 
presentes lo> testigos que se dirán, com
parece D.IHúmenle [gartuay tírcelay, na
tural de Oñate, vecino de Cuevas, "admi
nistrador de minas, y de :U años; con cu
yas circunstancias y la manifestación que 
liaee de que so halla en él goce de sus de
rechos civiles y con la libre administra
ción de sus bienes, queda determinada la 
capacidad dul mismo para otorgárosla 
escritura de poder, y dice que es dueño 
absoluto de la mina titulada Isabelitay 

s i túala en el Barranco del Hospital de 
Tierra, de Sierra Almagrera, termino de 
Cuevas, bajo notorios y conocidos linde
ros; que teniendo necesidad de formar 
la correspondiente Sociedad para el labo -
reo y explotación de olla, no puede por sí 
por muchas ocupaciones personarse cu la 
villa y corte de Madrid, en donde ha de 
constituirse dicha Sociedad, y con el fin 
de que tenga lugar, ha resuelto autorizar 
persona que' por él lo haga, y al efecto por 
medio de la presente escritura; 

Otorga que da y confiere todo su poder 
cumplido, tan amplio y bastante como 
por derecho se requiera, á D. Joaquín de 
Ayartuy y Aguirrc, vecino y del comer
cio de Madrid, casado y mayor de edad, 
para que en nombre del compareciente 
forme sociedad para el laboreo y explota
ción de indicada mina, hasta el número 
de 200 acciones, de las cuales señale al 
que habla 12 cediendo en favor de expre 
sada Sociedad todos los derechos de pro
piedad y dominio que el dicente tiene y 
le corresponden en dicha mina, sin reserva 
de uinguno de ellos} para todo lo cual y 
sus incidencias le confiero las facultades 
que sean necesarias, teniendo por puesta 
además en este poder todas aquellas que 
al objeto indicado convenga, aunque cu 
él no se concreten, sin que esta omisión 
obste para que se considere limitada nin
guna que conduzca al expresado fin y sea 
necesaria para él, pues al efecto le con
fiere el más amplio 6 ilimitado sin reser
vación alguna. 

Así lo otorga y firma con los testigba 
presentes, ojio lo son 1). Antonio Sevilla 
Berruezo y 1). Ramón Cáceres Carrion, de 
esta vecindad, que aseguraron no tener 
excepción legal para serlo, y á quúuies 
con el otorgante doy fé de conocer, así 
como de que me consta la profesión y 
domicilio del último, de que leí esta escri
tura porque uno y otros renunciaron su 
derecho á hacerlo por sí, y de que la 
aprobaron todos.=Clemcnte de Igar-
túu.=Tostigo, Antonio Sevilla Berrue-
zo.==Testigo, Ramón Cáceres. 
do. Juan J. Nuñez. 

Yo el dicho "Notario presente fui al 
otorgamiento de esta escritura (pie escri
ta en papel del sello 11.' obra en mi pro
tocolo corriente de instrumentos públi
cos, con nota á su margen de esta prime
ra saca: que en fé de ello libro, signo y 
firmó en Vera, dia. mes y año de su otor
gamiento.=Entre líneas.=de las cuales 
señala al que habla 12, —Raspado : 11.°= 
Vale.==Sígnado, Juan .1. Nuñez. 

Lr<j<iliziiCÍoii.—Los infrascritos gota
rios de esta ciudad y del ilustre (Colegio 
(••rr'.toria! de < Iranada. damos foque Don 
Juan J. Nuñez, nuestro compañero, por 
quien aparece autorizado el anterior do
cumento, usa signo, firma y rúbrica igua
les á los contenidos en el mismo, «pie son 
hechos al parecer de sus propios puño y 
letra, hallándose en la actualidad en el 
ejercicio de su cargo, sin (pie nos conste 
nada en contrario. Dada y siguada sin 
llevar el sello de nuestro Colegio por ca-
recerse de ellos en este distrito notarial, 
por lo que el primer Notario autorizante 
se reserva 3 pesetas para inutilizar uno 
lne- , . que el Delegado los reciba dq la 
Junta, en Vera á 2 de Enero de 1871.= 
Signado, Munuel Zamora. = Signado, 
Francisco Jiménez Soto, 

D. Secundo de Abendivar. Notario 
público del ¡lustre Colegio «le Madrid, 
presente fui y en fé de ello lo signo y fir
mo ep un pliego del sello 2." y quince 
del 11quedando su matriz señalada con 
elnúm. 91 y con nota de la expedición de 
esta primera copia á petición del presi
dente de la Sociedad La Rnso Iilu,>c.n 
D. Braulio Martínez v López, hov L5 de 

¡Signa-

Abril de lH71. = H a,, 
ca.=Segundo de Ab 

un 
Dend i y^ 

r«os del Colegio t e r r i t o r i o í í ^t . v 
l < , , ^ , : ' '•"«•te. damos fi!,^ 
l- % n d i v a r es b > ¿ 

nos 
de 
de 

Colegio de este territorio 
firma y rúbrica iguales a i f t

v 

«leu, que son al parecer do q u * 
ño. hallándose hov en eier • 
nos conste nada en coñtiS^ «i:, £ 
mos, firmamos y sellamos !° * J 
21 de Abril de IHTl.^H.i ' " " M 

rúbrica.=LuisHernandez iu" 
no y rúbrtca.=Miguel D ¿ í > i ¿ 
Hay un sello que dice Col/ V v 

del territorio de Madrid, nu $ L * ¡ 3 
pesetas. 

Examinado el presente&¿¿k 
devuelve al interesado, porest S 
del impuesto sobre traslaciones^ n " -
uio.Vera 15 de Mayo de 1871 
sello que dice Liquidación del • • 
noteeario del partido de V e r a - ' n 1 * 
lésim:is.=Inscrito'ol documeuto ! t 

codeen el Registro de la nrolffj* 
Cuevas, libro 83, folio 199 üJ. . * 
4.G00. inscripción 4.*=Vera n ? S 
de 1871.-Diego Uatn i rez .^Ha/^ 

A c t a . 

Número 74.—Kola villa de Madrid » 
de Abril de 1871, ante mí D. Seg¿ ¡ ! 
Abendivar. Notario del ilnst;-,. t " 
esta capital y vecino de ella, comXÍ 
D. Braulio Martínez y L.pcz. | } - ¡ : : 
Carrion y de la Cueva. I). KusM,', 
tíago y Esteban, D. Marcelnv -
(Jarcia. 1). AntonioMuroyl.'irlj.-t,.|i \ 
guel Uibaud y Miguel, 1). Man-;' 
tinez y (iarcía y I). Joaquín de ATN* 
y Aguírre, tme aseguran ser todos a 2 
res de edad y de este vecindario, TS 

Que en junta general (udeWu. ¿ 
de Noviembre de 1870 por la in;t\ 
individuos que poseen la 200 accíonnb 
la Sociedad que habia de formarse b 
el titulo La Rosa Blanca para la na
tación de la mina nombrada U<út\di 
sita en el Barranco del Hospital de i v 
ra. en Sierra Almagrera, t<rai;:i< : | 
villa de Cuevas, provincia de Alma 
fueron autorizados los ocho señ*»res : 
parecientes para que formalizaranh» 
respondiente escritura de fundación¿rl 
misma Sociedad y la constituyeras* 
arreglo á la ley. 

Que en virtud de la expresada M» 
zacion han otorgado con fecha de % 
ante mí el infrascrito Notario laescrí» 
de fundación de la indicada Sociedad.» 
la quo se especifican quiénes-son l » ^ 
soetlores de las 200 acciones. 

V que cumpliendo con lo dispo 
el art. \i.' de la lev de lí> de Dctu " 
lSdii. por la jjresente acta declaran 
tituida la mencionada Sociedad & 
minera titulada La Rosa BlaM 
las bases v reglamento contenidosC"f 
cha escritura, v lo firmau, 
gos D. Santiago Sánchez y D. ' " " J 
González, de este vecindario, nnejj 
fiestan no tener excepción legal.»« i 
dov fé. = Braulio Martínez. ==¿* 
Muro. = Marcelino Saenz.*»sW°Pjg 
rion.^Miguel Kibaud.=Manuel » ~ 
nez. =-- Joaquín de Ayartuy. " 
Santiago.=Testigo, Santiago..an 
Testigo, Fernando González--' -
Segunde de Abendivar.» ^ ^¡m^ 

Ea primera copia del actâ  6 
su referencia, que .bajo el 
orden queda en mi Pr0]0CrBr8t>li<>?Í 
su dase ; v a petüMOIl d0 l » ; • j & 
tinez. l»re*si«lentede la ™ « 
Blanca, la expido en un P':.^.,.! i 
l lol.i .NpR.signoyíirmeci 

d i a l 0 d í Abril do W l ^ g g ^ . 
rabrica. =Segundo.jle « J ^ l g 

-•¡a de esta corte, avecinuj 
damos fé que l ) . ^ ^ t u i d c j ^ ; . 
es nuestro c;omi)añcro en : 
y el signo y lirma anteriort^ 

so» 

cor eg i t ímos. i n ^ t r n a » 0 ^ 
V para que conste \o*h .,] d 

> v 3 y sellamos en 
de IS71. llav un s»g ' n 0 - ;Mi? f l e l 

dez. = IIay otro s igno.-
A n'-valo. 

mos 
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